PAGE  
[image: image3.jpg]% Junta de
Castilla y Leon

Consejeria de Sanidad

Direccion General de Salud Publica
y Consumo




[image: image1.png]




DÍA MUNDIAL DEL  SIDA

1 DE DICIEMBRE DE 2006
1.- De lo que significa el Día Mundial del SIDA


En 1987, la Organización Mundial de la Salud estableció por primera vez el Día Mundial del SIDA. El día 1 de diciembre se convirtió rápidamente en una de las fechas conmemorativas más celebradas del mundo, y en la actualidad una amplia diversidad de simpatizantes la reconocen y celebran cada año en todo el planeta.


El Día Mundial del SIDA proporciona una oportunidad importante para despertar interés por el VIH y el SIDA en el público en general, trasmitir mensajes de prevención en las colectividades, mejorar la asistencia a los infectados por el VIH y luchar contra el rechazo y la discriminación. 


Se trata, esencialmente, de conseguir una movilización social con los mensajes de SOLIDARIDAD, NORMALIDAD, TOLERANCIA Y NO DISCRIMINACIÓN.

2.-El lema de 2006:”El Mundo aún necesita kilómetros de compromiso. Detén el sida. Tú puedes” 

En junio de 2001 los gobiernos del mundo, reconociendo que el sida exige una actuación mundial, se reunieron en las Naciones Unidas y se comprometieron a trabajar para invertir el curso de esta epidemia. Para ello aprobaron una Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/sida adoptando diversas medidas relativas al liderazgo, la prevención, la atención, apoyo y tratamiento, los derechos humanos y la reducción de la vulnerabilidad, la investigación y desarrollo, y los recursos necesarios.

Este año 2006, la campaña mundial contra el sida bajo el lema:”El Mundo aún necesita kilómetros de compromiso. Detén el sida. Tú puede”, Quizás pienses que detener el sida es tarea de otros, pero Tu puedes evitar la propagación del VIH:
1. Respetando a las personas con VIH, la respuesta al VIH es responsabilidad de todos y tú puedes contribuir a detener el sida respetando los derechos y no discriminando a las personas con VIH  
2. Usa preservativo, El preservativo, cuando se usa correctamente, constituye una protección eficaz contra la transmisión del VIH, otra Infecciones de Transmisión Sexual y los embarazos no 
3. Hazte la prueba del VIH: Es importante realizarse la prueba del VIH se las prácticas sexuales no han sido seguras. 
3.-La dimensión del problema
· En el Mundo

El nuevo informe observa tendencias positivas en la prevención y tratamiento del VIH, e insta a acelerar de forma significativa la respuesta al SIDA.


En 2006, la epidemia mundial de SIDA continúa creciendo y existen indicios preocupantes de que en algunos países que hasta fechas recientes tenían tasas de infección por el VIH estables o en retroceso éstas vuelven a aumentar. Sin embargo, también se observan descensos en las tasas de infección en algunos países, así como tendencias positivas en el comportamiento sexual de los jóvenes.


De acuerdo con los nuevos datos aportados en el Informe sobre la epidemia mundial de SIDA 2006 del ONUSIDA, la epidemia parece estar ralentizándose a nivel mundial, a pesar de que en algunas regiones y países las nuevas infecciones por el VIH continúan aumentando. El informe señala también que se han realizado importantes progresos en las respuestas nacionales al SIDA, tales como aumentos en la financiación y en el acceso al tratamiento, y descensos en la prevalencia del VIH entre los jóvenes de algunos países en los últimos cinco años.

No obstante, el SIDA continúa siendo una amenaza excepcional. La respuesta es diversa; así, en algunos países las iniciativas en materia de tratamiento están dando buenos resultados pero los esfuerzos de prevención son insuficientes, mientras que en otros ocurre lo contrario. El informe indica que persisten diversos retos importantes, entre los que figura la necesidad de una planificación mejorada, un liderazgo sostenido y un financiamiento a largo plazo seguro para la respuesta al SIDA.
Nuevos datos señalan también que los programas de prevención del VIH obtienen mejores resultados si se centran en llegar a las personas más expuestas y se adaptan a las epidemias nacionales en evolución
· Hasta la fecha, el VIH ha infectado a unos 65 millones de personas y el SIDA se ha cobrado más de 25 millones de vidas desde que esta enfermedad fuera reconocida por primera vez en 1981. La inmensa mayoría de los 38,6 millones de personas que vivían con el VIH en 2005 no son conscientes de su estado. El SIDA es uno de los mayores problemas de desarrollo y seguridad a los que se enfrenta el mundo actualmente.

· En 2005, el SIDA se cobró la vida de 2,8 millones de personas, y más de cuatro millones se infectaron por el virus.

· Con una cifra aproximada de 17,3 millones, las mujeres constituyen casi la mitad del número total de personas con el VIH. De ellas, 13,2 millones viven en África subsahariana (el 76% de todas las mujeres VIH-positivas).
· África subsahariana sigue siendo la región más afectada del mundo. Las dos terceras partes de todas las personas con el 
VIH viven en África subsahariana, donde 24,5 millones de personas estaban infectadas por el virus en 2005. 
· Hay en curso epidemias crecientes en Europa oriental y Asia central, donde el VIH infectó a unas 220 000 personas durante 2005.
· Se han registrado descensos en la prevalencia del VIH en Kenya, Zimbabwe, zonas urbanas de Haití y Burkina Faso y cuatro estados de la India, incluido Tamil Nadu.

Datos Mundiales a finales de 2006
Adultos y Niños

Personas que vivían con el VIH/SIDA



39,5 millones (34,1-47,1)






Adultos

37,2 millones (32,1-44,5)






Mujeres

17,7 millones (15,1-20,9)






Menores de 15 años 
 2,3 millones (1,7-3,5)

Nuevas infecciones por el VIH en 2006



4,3 millones (3,6-6,6)





Adultos

3,8 millones (3,2-5,7)






Menores de 15 años 
530.000(410.000-660.000)

Defunciones por causa del VIH/SIDA en 2006


2,9 millones (2,5-3,5)






Adultos

2,6 millones (2,3-3,0)






Menores de 15 años 
380.000 (290.000-500.000)

· En España

Desde el inicio de la epidemia en España se han notificado un total de 73.013 casos de sida.

Según las notificaciones recibidas hasta el 30 de junio de 2006 en el Registro Nacional de Casos de Sida, se estima, tras corregir por retraso en la notificación, que en 2005 se diagnosticaron en España 1.649 casos de sida. Tras alcanzar su cénit a mediados de la década de los 90, el número de casos notificados de sida ha experimentado un progresivo declive, de forma que los notificados en 2005 suponen un descenso del 75% respecto a los notificados en 1996, año previo a la generalización de los tratamientos antirretrovirales de gran actividad 

Con respecto al 2004, en el año 2005 se evidenció un descenso del 17,5% en el número de casos entre los varones y un porcentaje similar, 17,7%, entre las mujeres. Aunque el grupo de usuarios o ex-usuarios de drogas por vía parenteral (UDVP) sigue siendo el más frecuente, se mantiene la tendencia descendente iniciada años atrás puesto que se observa una disminución en el número de casos diagnosticados del 16%. También bajaron en relación al mismo periodo los casos atribuidos a relaciones sexuales no protegidas: 12,4% en el caso de la transmisión heterosexual y 22,8% en el de las relaciones sexuales entre hombres.


Hasta la fecha se ha recibido la notificación de 1.479 casos diagnosticados en 2005, que suponen el 89,7% de los casos que se estima habrá cuando se complete la notificación. El 76,7% de los diagnósticos de sida recayeron en hombres, y la edad media al diagnóstico se mantiene en torno a los 40 años. La proporción de casos pediátricos (menores de 13 años) se sitúa en el 0,4%. El 47,5% de las personas que han desarrollado sida en 2005 contrajeron la infección por compartir material de inyección para la administración parenteral de drogas, lo que afectó al 50,7% de los hombres y al 36,8% de las mujeres. Las personas que contrajeron la infección por relaciones heterosexuales no protegidas ascienden al 30,9% de los casos y, en números absolutos, continúan siendo más frecuentes en hombres que en mujeres. Sin embargo, proporcionalmente, entre las mujeres esta categoría adquiere especial relevancia, pues representa el 53,9% de los diagnósticos de sida notificados en 2005. La tercera vía de transmisión más frecuente han sido las relaciones homosexuales entre hombres, que supone el 15,2% de todos los casos y el 19,8% de los que afectan a hombres 

El 40,7% de las personas diagnosticadas de sida en 2005 no eran conscientes de estar infectadas por el VIH en el momento del diagnóstico. Esta proporción asciende a 63,1 % entre aquellas que se infectaron por vía heterosexual y a 62,6% entre los hombres que se infectaron a través de relaciones homosexuales 

A pesar del marcado descenso de la incidencia de sida en España desde la extensión de los nuevos tratamientos antirretrovirales, el nuestro sigue siendo uno de los países con mayor incidencia de sida en Europa Occidental. Para mantener la tendencia decreciente, además de reforzar las medidas de prevención, es necesario potenciar las intervenciones destinadas a promover la prueba del VIH, el consejo y el diagnóstico precoz de la infección en personas que hayan tenido prácticas de riesgo. 

· En Castilla y León

En Castilla y León el número provisional de casos acumulados a 1 de diciembre de 2006 es de 2.664. La tasa de incidencia acumulada es de 1.061 por millón de habitantes.


Con relación a la afectación por sexos, un 78,6% de los casos son varones y un 21,4 % mujeres.


En cuanto al comportamiento de riesgo más frecuente, el primer lugar es para los usuarios de drogas por vía intravenosa que representa un 68,1% en nuestra Comunidad. Le siguen en orden de importancia la transmisión heterosexual y la transmisión homosexual con el 16,7 % y el 6,4% respectivamente.


En cuanto a grupos de edad con mayor afectación son los grupos de 25 a 39 años los que presentan la mayor incidencia.

4.-El posicionamiento y los objetivos


Ante un problema social que genera sentimientos encontrados y entre ellos los de rechazo y discriminación, nuestra postura ha de ser radicalmente clara y asumimos como ya se concluyó en la Cumbre Mundial de Ministros de Salud (Londres 1988) "LA NECESIDAD DE QUE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION DEL SIDA PROTEJAN LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS Y QUE LA DISCRIMINACIÓN Y LA ESTIGMATIZACIÓN DE LOS SUJETOS INFECTADOS POR EL VIH Y DE LOS ENFERMOS DE SIDA SOCAVAN LA SALUD PUBLICA Y DEBEN EVITARSE".

Los Objetivos


La Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León plasmó sus objetivos con relación a este tema en el Decreto 41/1.994, de 17 de febrero por el que se aprobó el "Plan Sectorial de Prevención y Control del Sida y de las infecciones relacionadas con el VIH". Y los reafirmó en el “2º Plan de Salud de Castilla y León”


Siguiendo las directrices que propone la OMS los objetivos principales que se proponen son:

1. Reducir la transmisión del VIH y, con ello, la incidencia del SIDA.

2. Reforzar eficazmente las estrategias de información y prevención implicando al conjunto de la sociedad.

3. Racionalizar y mejorar la atención y cuidado de los enfermos de SIDA y del conjunto de los infectados por el VIH.

4. Luchar contra la marginación y el rechazo social de las personas infectadas o con SIDA.

5. Promover y articular el potencial de sensibilidad y solidaridad, movilizando todos los recursos posibles.


Consecuentes con los principios rectores del Plan Multisectorial 2001-2002 de la Secretaría del Plan Nacional sobre el sida que son:

· Prevenir nuevas infecciones

· Reducir el impacto negativo personal y social de la epidemia

· Movilizar y coordinar los esfuerzos contra la infección por VIH/Sida

5.- Los criterios básicos de actuación


Para conseguir estos objetivos se sentaron unos criterios básicos de actuación que definen el ideario de nuestra institución y que, sintéticamente, son los siguientes:

1. Considerar el Plan como un instrumento clásico del proceso de planificación - programación, definiendo los objetivos y actividades, su temporalización, los destinatarios y los mecanismos de evaluación.

2. La necesidad de profundizar en el conocimiento interdisciplinar tanto clínico, epidemiológico, social, económico, etc.

3. Recalcar la prevención como única arma actualmente disponible y la necesidad de informar/educar a la población sobre vías de transmisión y los comportamientos de riesgos.

4. Admitir la grave problemática de la infección VIH/SIDA en los usuarios de droga por vía intravenosa, muy superior en impacto para la salud individual y colectiva que el propio abuso de drogas.

5. Afirmar, como no podría ser menos, que los afectados tienen derecho a recibir una asistencia (de todo tipo) con las mismas garantías que el resto de los ciudadanos.

6. Entender como necesaria la formación continuada de todos los profesionales (tanto del ámbito sanitario como social) que tienen responsabilidad en este tema.

7. Fomentar la normalización (en relación a esta problemática) en todos los ámbitos y recalcar los principios de solidaridad, no discriminación y no rechazo.

6.-Los grandes ejes 


De esta manera, se definieron tres grandes ejes de actuación:



.De Prevención



.De Normalización de la asistencia/atención 




sanitaria y social.



.De estimulo y canalización de la participación 



ciudadana y el voluntariado social.


Ejes reflejados en los objetivos del 2º Plan de Salud de Castilla y León, que en consonancia con los objetivos que aprobó la Asamblea Mundial de la Salud y las propuestas del Plan de Movilización Multisectorial Nacional, son fundamentalmente los siguientes:

· Prevenir nuevas infecciones

Reduciendo la transmisión del VIH, y con ello, la incidencia del Sida, actuando sobre colectivos específicos como Usuarios de drogas por vía inyectada y Prostitución.

Reforzar las estrategias de información y prevención implicando al conjunto de la sociedad.

· Mitigar las repercusiones personales y sociales de la infección de la enfermedad

Racionalizando y mejorando la atención y cuidado de los enfermos de Sida y del conjunto de los infectados por el VIH, así como la detección precoz y seguimiento en el embarazo.

· Movilizar y unificar los esfuerzo contra la marginación y el rechazo social de las personas infectadas o con Sida

Promoviendo el desarrollo de estructuras de coordinación para el desarrollo de movimientos asociativos y de voluntariado, que participen en las tareas de normalización de la enfermedad.

7. LAS ACTIVIDADES MÁS RESEÑABLES
1.- LA PREVENCIÓN DEL SIDA EN UDVP (USUARIOS DE DROGAS POR VÍA PARENTERAL)


Desde el punto de vista epidemiológico, en nuestro medio, el consumo de drogas por vía parenteral es el comportamiento de riesgo más importante tanto para el SIDA como para la infección por VIH.


Dentro de este contexto se pueden y deben enmarcar  las siguientes actuaciones incardinadas tanto en el Plan Sectorial de Sida como en el Plan Regional sobre Drogas: 

· Programa de atención al usuario de drogas por vía parenteral

· Existen en la Actualidad 11 Centros específicos de Atención Ambulatoria, 3 Centros de Día, 3 Unidades de desintoxicación Hospitalaria y 9 Comunidades Terapéuticas.

· Programas de mantenimiento con Metadona
· Existen 9 Centros acreditados para la prescripción, 19 para la dispensación y 27 para la prescripción y/o dispensación de opiáceos.

· Intercambio de material de inyección estéril como estrategia de reducción de riesgo. Programa de Intercambio de Jeringuillas (PIJ).
· La Consejería de Sanidad viene desarrollando desde abril de 1994 Programas de Disminución de Riesgo, que inició en la provincia de Valladolid. En el momento actual existen programas en: Burgos, Miranda de Ebro, León, Ponferrada, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora. 
· En la actualidad se encuentran funcionando 3 Unidades Móviles Sanitarias en Castilla y León, con las cuales se pretende mejorar el acceso a los tratamientos con metadona y a la oferta de servicios y cuidados sanitarios que se presta a la población toxicómana (material estéril de inyección, preservativos, vacunas, etc.)

· Existen 3 Centros de Emergencia Social.
· Programas de Reducción de Riesgo en colaboración con la Secretaría del Estado de Asuntos Penitenciarios.
· Existen Programa de dispensación de metadona en todos los Centros Penitenciarios de la Comunidad Autónoma. Asimismo, en todos los Centros Penitenciarios se realiza distribución de lejía y preservativos.

· En todos los Centros penitenciarios se realiza Programa de Vacunación anti-hepatitis B. Este programa se extiende a los  usuarios de los  Centros específicos de Atención Ambulatoria a Drogodependientes que precisan esta vacunación.

· En el año 2002 se ha iniciado Programa de Intercambio de Jeringuillas en las prisiones de Castilla y León y en el 2005, se ha implantado en 5 prisiones.


2.- LA PREVENCIÓN YEDUCACIÓN CON PERSONAS QUE EJERCEN LA PROSTITUCIÓN

Actualmente existen Programas de Educación para la Salud y Apoyo a la Mujer en el Mundo de la Prostitución, en  puntos de la Comunidad (León, Palencia, Salamanca Valladolid y Zamora). 
3.- LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA


Castilla y León participa en colaboración con la Secretaría del Plan Nacional del Sida en las siguientes actividades:


1.-Monitorización de la Seroprevalencia al VIH en Recién Nacidos, mediante el procedimiento de anónimos no relacionados. 

· La seroprevalencia de anticuerpos de VIH en madres de nacidos obtenida en las 8 CCAA participantes en 2004 se cifra en 1,42 por mil). Entre 1996 y 2004 la prevalencia en la comunidad de Castilla y León ha pasado de 0,98/1.000 muestras a 1,11 /1.000 muestras en 2004, la mayor prevalencia se dio el año 1999 con 1,95 positivos por cada mil muestras analizadas, no encontrándose variación significativa a lo largo del periodo estudiado. 

2.-Encuesta Hospitalaria sobre consumo de recursos de pacientes con infección VIH y SIDA conclusiones del año 2004:

· Globalmente, los pacientes atendidos en los hospitales siguen siendo fundamentalmente hombres, cada vez de mayor edad y con un nivel de estudios bajo
· Los pacientes originarios de otros países representan un grupo más numeroso, especialmente dentro de los nuevos diagnósticos de infección. La mayoría contrajeron la infección por prácticas sexuales de riesgo, se diagnosticaron recientemente y con mucha frecuencia tardíamente. El escaso uso del preservativo en las relaciones sexuales y el riesgo potencial de transmisión del VIH exige la puesta en marcha de intervenciones de prevención destinadas a un colectivo heterogéneo, pero con potencial de extensión del VIH en su entorno.
· Las intervenciones de prevención dirigidas a la población infectada por VIH en contacto con el Sistema Sanitario deben desarrollarse con carácter prioritario, centrándose en la promoción del uso del preservativo en las relaciones sexuales y de la prueba del VIH en la/s parejas con exposiciones de riesgo.

· Durante el año 2005 no se realizó encuesta hospitalaria, posponiéndose para abril de 2006.

4.-EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y FORMACION

En Castilla y León se han realizado tres convocatorias durante los últimos tres cursos académicos, para la promoción de programas educativos a desarrollar en los centros docentes de Castilla y León, que según las sucesivas convocatorias del BOCyL (Orden SAN/527/2004, Orden 360/2005, Orden 779/2006) abordan entre otros el tema de “la prevención de embarazos no deseados y de infecciones de transmisión sexual”.
En el curso 2004-2005 se financiaron 62 proyectos con una inversión de 60.000 euros y en el curso 2005-2006, 32 proyectos con una inversión de 53.107 euros.

Para el curso 2006-2007 se ha efectuado una nueva convocatoria, habiéndose presentado un total de 61 proyectos sobre “Salud sexual:” y que actualmente está en la fase de selección de dichos proyectos, que han de desarrollarse a partir de enero de 2007.

La evolución anual ha sido la de ir incrementando los presupuestos dedicados a la promoción de los proyectos educativos en los centros docentes, con características de continuidad y una temporalidad a lo largo del curso escolar y con el requisito de estar incluidos en la Programación General Anual de dichos centros.


Con el fin de facilitar el desarrollo de los programas educativos en los centros docentes de Castilla y León, en los distintos temas preferentes, se ha editado la “Guía de promoción de la salud en los centros docentes de Castilla y León” dirigido especialmente a los profesionales de los centros docentes, ante la necesidad de coordinar las actuaciones que se vienen desarrollando y emprender nuevas acciones en el campo de la promoción y educación para la salud en la escuela en áreas consideradas prioritarias: Hábitos higiénicos, alimentación-actividad física, educación afectivo-sexual, prevención del consumo de drogas y prevención de accidentes.


Haciendo especial incidencia, dentro de los objetivos “el adquirir conocimientos básicos sobre la anticoncepción, las infecciones de transmisión sexual y el VIH-SIDA” para completar en educación secundaria “en una profundización de los conocimientos sobre la seguridad de las prácticas sexuales y de los métodos anticonceptivos, y sobre la prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS)”.

Además la Comunidad Autónoma viene realizando “actividades acompañantes”, como son la existencia de información acerca de la prevención de infecciones de transmisión sexual-VIH-SIDA, en la página Web de la Consejería dirigido a la población en general y a los jóvenes especialmente.

Y desde hace años está en funcionamiento el “Teléfono Joven” de asesoramiento e información sobre prevención de infecciones de transmisión sexual-VIH-SIDA y los métodos anticonceptivos, que tiene como destinatarios a los jóvenes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.


Se han realizado actividades de Educación para la salud en Centro Escolares de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Postobligatoria y Universitaria en algunas provincias de la Comunidad, en particular es reseñable las actividades realizadas, como en años anteriores, por el Comité Ciudadano AntiSIDA de Zamora.


Se está organizando las actividades del Día Mundial del Sida con la participación de todas las ONG,s relacionadas con el Sida en la Comunidad.
5.- DIVERSIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES EN OTROS COLECTIVOS


En colaboración con ONG de la comunidad, se están realizando programas específicos en homosexuales e inmigrantes.
6.-COLABORACIÓN CON ONG,s

Estímulo y canalización de la participación ciudadana y del voluntariado social. Esto se concreta en el apoyo a las actividades de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG,s) a través del Convenio entre la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León y la Federación de Comités Ciudadanos AntiSida de Castilla y León.

Durante el año 2006 se han suscrito los siguientes Convenios de Colaboración:

· Convenio de colaboración entre la Asociación Castellano-leonesa de Ayuda al Drogodependiente (ACLAD) y la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León para el desarrollo del los programa de: “Prevención del Síndrome de inmunodeficiencia adquirida/Virus de la inmunodeficiencia humana (SIDA/VIH)” y “Desarrollo de proyectos de investigación en relación con la atención de lso enfermos con adicción a las drogas”.
· Contrato servicio de asesoramiento e información telefónica sobre infección VIH/SIDA y otras enfermedades relacionadas con los mecanismos de transmisión del Sida con Comité Ciudadano AntiSIDA de Zamora.

· Convenio de Colaboración entre la Asociación Castellano Leonesa de Ayuda el Drogodependiente (ACLAD) y la Consejería de Sanidad de la Junta de  Castilla y León, para la Asistencia a enfermos de Sida en sus Casas de Acogida (Valladolid y León).

· Convenio con la Federación de Comités Ciudadanos Antisida de Castilla y León para la ayuda al desarrollo de actividades de prevención de los movimientos asociativos ciudadanos frente al SIDA.

· Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y el Ayuntamiento de Burgos para la asistencia a enfermos de Sida en la casa de Acogida “La Encina”.[image: image5.png]
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¡Escucha, Aprende y Vive!, Con los Niños y los Jóvenes en Campaña centra el Sida. Día Mundial del Sida 1999.
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“El mundo aún necesita kilómetros de compromiso”. Detén el sida. Tú puedes

Día Mundial del Sida. Día 1 de Diciembre de 2006”
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